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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE=
 

 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA PLAS
 

TICOS ECUATORIANOS S¿Ae  onrrrremor--
  

CUANTIA 3 S/ 18'000,000,00 e.—-——=---
 

En la ciudad de Guayaquil] _, Capital de
 

la Provincia del Guayas , República del Ecuador y, el día
 

_de hoy , jueves dieciocho de harzo de mil novecientos -
 

ochenta i dos +, ante mí , Abogado PIERO GASTON AYCART" -
 

VINCENZ1ANI ,, Notario Titular Trigésimo de este Cantón ,
 

comparecen : Por una parte , los señores : María del Car-
 

men de Guzmán ., casada , Ejecutiva , y Francisco Alarcón
 

Fernéndez Salvador ., casado , Ejecutivo , en sus calida-
 

des de Gerentes de la Compañía Pliésticos Ecuatorianos S.ñhb,
 

quienes legitiman su intervención con las copias de sus
 

nombramientos y las mismas que se insertan a la presente
 

 

ri j ¿ ilitantes 3 y , por

otra parte , los señores William Isaías Dassum +, casado )
 

Ejecutivo , y Estéfano Isaías lassum +», casado , Ejecuti-
 

vo 2 en sus calidades de Presidente i Gerente en su orden
 

 

de la Compañía Inversiones Urvanas(4ehe, en virtud de sus

 

nombramientos que se agregan a la NM en calidad de
X
Ñ

documentos habilitantes .- Los compgyrecientes me manifiesr-
 

. . = ¿ . . “ .

tan que son de nacionalidad ecuatoriana y, con domicilio i
 

residencia en esta ciudad , excepto el señor William Isafhas
 

Dassum que es domiciliado en la ciudad de Quito i de trán-
 

sito por este Puerto , mayores de edad i hábiles en conse-
 

cuencia para obligarse i contratar a quienes de conocer
   doy fé6 .,- Bien instrufídos sobre el objeto i resultadosde
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la presente Escritura de Aumento de Capital i Reforma de Esta-
 

tutos y a la que proceden como queda indicado i con amplia i
 

entera libertad, , para su otorgamiento mepresentan la minuta
 

que se copia i documentos que se adjuntan , cuyo tenor es el
 

siguiente 3 " SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras
 

Públicas a su cargo , sírvase incorporar una en la que conste
 

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía
 

Plásticos Ecuatorianos S.A., que se otorga.al tenor de las six
 

guientes cláusulas : PRIMERA ¿ COMPARECIENTES .- Intervie-
 

 

los señores ¿ María del Carmen de Guzmán y Francisco
 

Alarcón Ferníndez Salvador , en sus calidades dJe GERENA
 

TES de la Compañía Plésticos Ecuatorianos S.As y, conforme lo
 

acreditan con sus nombramientos debidamente inscritos i acep-
 

tados que se agregan a esta minuta como documentos habilitan
 

tes 3 los señore William Isa D ua

Isafas Dassum y a nombre i representación i en sus calidades
 

de Presidente y Gerente , respectivamente , de la Compañía —
 

Inversiones Urbanas Se As , conformen lo acreditan con
 

sus nombramientos, debidamente “inscritos 1 aceptados que
 

se agregan a esta minuta como documentos habilitantes .- SE
 

GUNDA 3 ANTECEDENTES ,.- a) Por escritura pública otorga-
 

 

da el diecisiete de Octubre de mil novecientos gsesen-

ta i siete , ante el Notario doctor Gustavo FalconfÍ Ledes-
 

may e inscrita en el RegistroMercantilelnuevedeNoviembre|

del mismo año y se constituyó la Compañía denominada Plásticos
 

Ecuatorianos PLASTEC S. As y con un capital social de un mi-

 

 
   llín doscientos mil sucres , dividido en ciento veinte accio-
 

cuminicleas
del pacibico cia tdo

nen en la celebración de la presente escritura pública,
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Zhes de diez mil sucres cada una; b) Mediante: escritura pú-

= blica otargada el siete de Mayo de mil novecientos sesenta

é  i ocho, ante el fiieme/ Notario doctor Gustavo FalconfLedes-

a |. “may se reformó la denominación de la Compañta Plásticos Ecua

- 6 torianos PLASTEC S,A.y por Ja de PLASTICOS ECUATORIANOS S,A/

_ sg - esta escritura fue ratificada con fecha veintinueve de Octu

* 7[__ bre de mil novecientos sesenta i nueve, ante el mismo Nota=|

8 rio doctor Falconf Ledesma; c) Mediante escritura pública -—

9 otorgada el veintiocho de Enero de mil novecientos setenta

= 10 i uno, ante el mencionado Notario doctor Falconf Ledesma ¿,-

11 ve inscrita en el Registro Mercantil el doce de Febrero del-

12 mismo año, la Compañía aumenté su capitel social en la suma

13 de Tres millones ochocientos mil sucres, mediante la emisión

. 14 de treinta i ocho acciones serie "B" de un valor de cien mil

15 sucres cada una y, reformó sus Estatutos Sociales¿ d) Medi

16 te escritura pública otorgada el siete de julio de mil nove

17 cientos setenta í siete, ante el Notario doctor Thelmo To -

18 rres Crespo, e inscrita .en el Registro Mercantil el veinti-
rm =-

19 cuatro de Agosto del mismo año, la Compañfa aumentéó su capi|

at tal socialen la suma de veintiocho ninos de sucres, me-

21 | diante la emisión de veintiocho mil acolonos' ordinarias .

22 |- nominativas serie "C" y de un valor 20)un mil sucres cada -

23 una; y reformó sus Estatutos Sociales; e) Mediante escritu-

. 24 |- YA pública otorgada ante el Notario doctor Thelmo Torres -=

7 25 Crespo, el tres de Diciembre de mil novecientos setenta i -

26 | "uevez, e inscrita en el Registro Mercantil el trece de Pbro

27 |___ro de mil novecientos ochentay,laCompañfaaumentósu capi

28 tal social en la suma de treinta millones de sucres, median
   

SuUmMINnIZitos
del pacitico cio Udo
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te la emisión de treinta míl acciones ordinarias, nominati-
 

vas serie "D" i de un valor de un mil sucres cada una y y, re
 

*

_ formó sus Estatutos Sociales; f) La Junta General Éxtraordi=-
 

naria de Socios en sesiones celebradas los días diez y-cator
 

“ce de Diciembre de mil novecientos ochenta ií uno, por unani.-
 

midad de votos acordé aumentar el capital social de la com-
 

_ pañífa en la suma de Dieciocho millones de sucres, mediante -=
 

- la emisión de dieciocho mil acciones .serie "E! y de un valor
 

de un mil sucres cada una , y reformó sus Estatutos Sociales
 

":y, 8) Lasacciones correspondientes al aumento de capital -
 

- acordado se encuentran totalmente suscritas por“la Compañta
 

Inversiones Urbanas S.As, ypagadas en el ciento por ciento
 

"de 1 valor de cada una de ellas , esto es la suma de diecio
 

cho millones de sucres , en especie, mediante el aporte i -
 

transferencia de dominio del bien inmueble que se determina
 

 

a continuación, dejando expresa constanciaque todos los gas:

tos que se ocasionen la presente transferencia de dominio -=
 

serán por cuenta de la aportante.- TERCERA 3 TRANSFERENCIA -—
 

. DE DOMINIO. - Con los antecedentes expuestos, los señores -
 

- William Isafas Dassum y Estéfano Isafas Dassum, .2 nombre y
 

_representación i en sus calidades de Presidente y Gerente -
 

” respectivamente de la Compañía Inversiones Urbanas Se.Aey y-
 

debidamente autorizados por laJunta Generai Extraordinaria
 

-de Accionistas y en sesión celebrada el ffa/ nueve de -—
 

Diciembre de mil novecientos ochenta i uno y, conforme consta
 

de la copia certificada del acta correspondiente a dicha se-
 

sión ,:que se egrega a esta minuta como documento habilitan
   te , pagan el ciento por ciento del valor de cada una de las
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  ho mil acciones que hesuscrito , esto es ) la suma d

“Héciocho millones de sucres, y mediante el aporte i transfe-
 

_ rencia de dominio del inmueble siguiente compuesto de solar-
 

i edificación , de propiedad de su representada , ubicado a-
 

la altura del kilómetro ocho i medio de la vía Guayaquil-Dau
- = AAA7

le, Parroquia Pascuales del Cantén Guayaquil, determinado -=
 

con la letra A-tres e identificado con el Código Municipal -—

w
w

 

número sesenta=treinta i cinco-dieciocho A, comprendido en -=
 

-¿tre los siguientes” linderos i dimensiones: Pór el Norte: Con
 

la Urbanización Colinas al Sol, con trescientos noventa i -=
S £
 

cuatro metros; por el Suri con el solar número dos del apor=-
 

tante, con trescientos sesenta i ocho metros; por, el Este:-
 

con la carretera Guayaquil-Daule, con ciento veintitrés me -
 

tros j y y por el Oeste: La Hacienda "Alegría", con sesenta
 

i dos metros, todo Jo cual hace uma superficie de treinta -
 

mil quinientos diez.metros cuadrados +. La' Compañía aportante
 

--adquirió el dominio del mencionado inmueble en mayor exten-
 

sión, por compra al Ingeniero Carlos Valdano Raffo y señora
 

Dolores Trujillo de Valdano Raffos Mao consta de laescri-
 

 

-túura pública otorgada el quinte de Diciembre de mil novecien

_tos cincuenta i nueve,ante el Motorib doctor Juan de Dios
|

- Morales Arauco e inscrita en el Registro de la Propiedad, el
 

veintidós de ditiembre del mismo,aAñño., El señor Carlos Valdando
 

- Raffo, lo adquirió por compra que hizo al señor José Ahtonio
 

Gómez Iturralde, i su cónyuge señora Inés González de Gómez,
 

según consta de la escritura pública otorgada el quince de -
 

Mayo de mil novecientos cincuenta i tres, ante el Notario -—
   - doctor Gustavo Falconf Ledesma, e inscrita en el Registro de
 

cuminiziteteoz
del pocifico cia tido
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la Propiedad, el primero de Junio del mismo año. La Muy Ilus-
 

-tre Municipalidad de Guayaquil, mediante Oficio número cero-
 

cero cero ocho seis seis de fecha veinte de Octubre de mil no
 

vecientos ochenta i uno, que se agrega como documento habili-
 

N »

tante, autorizó a la Compañfa Inversiones Urbanas S,A., a di-
 

-vidir el solar número dieciocho de la manzana número treinta
 

i cinco, Código Catastral número sesenta-treinta i cinco -= -
 

dieciocho y ubicado en el Fundo denominado "Alegría", kiléme-
 

tro ocho i medio aproximadamente de la vía Guayaquil-Daule ,-
 

Parroquia Pascuales, en tres solares, conforme consta del pla

no que se agrega tomo documento habilitante. Los señores Wi-
 

lliam Isafas Dassum y Estéfano Isafas Dassum en sus calidades
 

- de Presidente y Gerente respectivamente de la Compañfa Inver=-
 

siones Urbanas S.As, declaran que es su voluntad de su repre-
 

sentada aportar i transferir como en efecto lo. hacen, a favor
 

de la Compañfa Plásticos Ecuatorianos S.A., el inmueble que-
 

se ha descrito anteriormente, en pago de las dieciocho mil -
 

acciones ordinarias y nominativas serie "E" i de un valor de
 

un mil sucres cada una , que ha suscrito en el aumento de ca-
 

pital de la mencionada compañfa i manifiestan que dicho in-
 

mueble se encuentra libre de todo gravamen o prohibición de-
 

enajenar y y que no obstante lo cual se obliga al saneamien-
 

to en los términos de Ley +. La señorita María del Carmen de -
 

Guzmán y Francisco Alarcón Fernéndez Salvador y a nombre -
 

y representatión y en sus calidades de Gerentes de la Compa -—
 

-ñfa Plásticos Ecuatoriznos S. As , declaran que aceptan
 

el aporte ái transferencia de dominio que en virtud de -—
  este instrumento efectúa a su favor la Compañtfa  In-  
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brsiones Urbanas S.A. y, en pago de las dieciocho=

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

fl acciones ordinarias y, nominativas serie "E "|

de un valor. de un mil sucres cada una

4 que ha suscrito en el aumento de capital acor-

5 |- dado ¿5 y y manifiestan que el ¡inmueble aportado =

61 ha sido avaluado por peritos en la suma de_ -|]

* 7 |- dieciocho millones de  sucres y. lo cual fue acep-

8 tado er forma  umánime por la Junta General_-—|

9- de Accionistas , según consta de las Áctas -

10 certificadas que se agregan como documentos ha -

11 |- bilitantes. ; motivo por el cual se lo recibe =-—

12 [ en la ' suma de dieciocho millones de SUCTLS_.-_|

13 CU A RTA 3 AUMENTO DE CÁ- =

14 | PITAL Y REFORMA DE BES TATUTOS,,

15 * Con los antecedentes expuestos y los señores 3 Ma -=

16 ría del Carmen de Guzmán y Francisco Alarcón Fer-

1717 nández Salvador , a nombre í representación y =-

18 en sus calidades de Gerentes de la Compañta Plás

19 <» *ticos Ecuatorianos SeAs y decla _ + Primero ) Que =-

20 se aumenta el capital so01akWa la Compañía en -

21 (7 la suma  de- dieciocho RA sucres y median-

22 te la emisión de dieciocho mil- acciones ordinarias=

23 nominativas serie "E " ide ún valor de un mil su -

24 cres cada una 3 segundo *) Que se reforma el artículo =|

25 Quinto de los Estatutos Sociales y, el mismo que dirá 3 -

6 7” "ARTICULO QUINTO: El capital «social de la compañfa es de

28 | - to veinte acciones serie "A ” , de un valor de diez
 

comaáscioz
del pacifico cia liga
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1090 acciones serie *" C " de un valor de un mil sucres cada

10

11

 

3treintaiochoaccionesserie"BD

  
38 de un valor de cien mil sucres cada una ; veintiocho mil

 

9 una ¿treinta mil acciones serie "D " de un valor de un
 

mil sucres cada una ¿ y y dieciocho mil acciones serie -—
 

"EF" de un valor de un míl sucres cada una .- Las -
 

acciones constarán en títulos numerados y autenticados -—
 

por las firmas del Presidente y Gerente . Cada título
 

podrá comprender una o más acciones o voluntad de su pro”
 

 

pietario y llevarán las indicaciones previstas en la Ley

de Compañfas . Todas las acciones son ordinarias i nomi-
 

12 | >»

13

14-71.

15

16 |

17

18 -

19

20

21
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nativas . Cada acción liberada de la serie "A " dá dere-
 

cho a diez votos¿ cada acción liberada de la serie " B
 

dá derecho a cien votos ; las acciones liberadas de las-
 

series "C "3 "D" y "BE" dan derecho a un voto , Las
 

no liberadas tendrán derechos a voto en proporción a su -
 

valor pagado ¿ tercero ) Que las acciones correspondien-
 

tes al presente aumento de capital se encuentran totalmey

te suscritas por la Compañía Inversiones Urbanas S.Aay y
 

pagadas en especie en el ciento por ciento del valor de «
 

cada una de las acciones suscritas y, esto €s , la suma —
 

de dieciocho millones de sucres 3 y y cuarto ) Que todos
 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana .- Ágre-
 

gue usted , señor Notario , las demás cláusulas de estila
 

E »x

para la perfecta validéz de este instrumento +.- firmado)

Carlos Julio Arosemena . Abogado .- Registro nú -
   mero setecientos setenta di siete " .- HASTA  AQUI=| LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 1 EN CUYO
  

 



"a

q2

Y a A FEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES .¿- DOCUMENTOS HABILI-
3 <a Na :

4 e JE TANTES .- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO
: A. y =

0y 5asas DE LA COMPAÑIA PLASTICOS S.,A.- En Guayaquil , a-
a : Di A

los diez días del mes de diciembre de mil novecientos -
4 7 ,

5 ochenta y uno , a las seis de la tarde , en el local so

6 cial de la compañfa ubicado en el kilémetro Oo y me -

: 7 dio de la vía Guayaquil-Daule, se reunió la Junta Ex -

8 traordinaria de Accionistas de la Compañía Plásticos -

Ecuatorianos:S.A,, con la asistencia de los siguientes9 .

10 socios 3 Estéfano Isafas Dassum , a nombre y represen -

tación y en su calidad de Gerente General de la Compañía
11

12 Promociones Empresariales Co. Ltda,, representando 3 :No-

venta y siete acciones serie "A" de un valor de Diez -
13

14 mil sucres cada una ¿ treinta acciones serie "B" de un

15 valor de Cien mil sucres cada una 3 Veintidos mil tres-

s cientos ochenta y cinco:sacciones serie "C" de un valor-
16 ?

17 ] de Un mil sucres cada una ¿ y , Veinticuatro mil accio-
t

18 nes serie "D"-de un valor "de Un mil sucres cada una ,-

19 de propiedad de la mencionada compañía ¡ Francisco Alar+

20 cón Fernandez-Salvador Propreseredrio veinte acciores

21 serie "A" de un valor de Diez mil shcres cada una ¿3 -

22 ocho acciones serie "B" de un valokUe Cien mil sucres

23 cada una ¿ cinco mil seiscientas acciones serie "C" de-

24 un valor de Un mil sucres cada una j y , seis mil accio

25 nes serie "LD" de un valor de un mil sucres cada una , de

06 su propiedad ; Carlos León Palacios , representando una

s acción serie "AX" de un valor de Diez mil sucres 3 y , -
27

28 cinco acciones serie "C" de un valor de un mil sucres -
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cada una y de su propiedad ; Julio Sánchez Valencia , re-
 

presentando una acción serie "A" de un valór de Diez mil
 

sucres j y y cinco acciones serie "C" de un valor de Un -
 

s

mil sucres cada una , de su propiedad ; y y Luis Alvarado
 

representando una acción serie "A" de un valor de Diez mil
 

sx s

sucres cada una ¿ y y cinco acciones serie "C" de un va=-
 

lor de un mil sucres cada una y, de su propiedad , por lo
 

s a

que se encuentra representando la totalidad del capital -
 

social suscrito y pagado de la compañia . Todas las -
 

acciones son ordinarias y nominativas'. Los accionistas -
 

por unanimidad de votos acuerdan constituirse en Junta -=
 

General Extraordinaria ", de conformidad con lo estableci-
 

do. en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa-
 

ñfas , con el objeto de conocer y resolver sole un au -
 

mento de capital y la consiguiente reforma de estatutos -
 

sociales o. Preside la sesién el Presidente de la Compañía
 

señor Roberto Isafags Dassum ) y de Secretario actúa el Ge
 

rente señor Estéfano Isafas Dassum + El Presidente dis -
 

pone que el Secretario constate el quorum reglamentario y
 

dé cumplimiento a las demás formalidades legales”. Cons -
 

tatado el quorum reglamentario , el Presidente declara -—
 

instalada la sesión y manifiesta que es necesario para los
 

intereses de la compañfa el aumentar el capital social ,-
 

y de aceptarse este criterio y, proceder a la reforma de -

los estatutos sociales en las partes pertinentes , La Jun
 

ta luego de deliberar sobre el particualr , por unanimidad
  de votos acoráó aumentar el capital social de la compañía
 

en la suma dé Dieciocho millones de sucres , mediante la  
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a
Ñ

BA ión de dieciocho mil acciones ordinarias , nomina-
 

A
Y

ol

2h ) serie "E" de un valor de Un mil sucres cada =
 

UY

eS

A

O

a
Y
Sd $ y y reformar el artículo Quinto de los estatutos
 

)

S

sociales y) el mismo que dirá 3 " ARTICULO QUINTO 3 El-
 

capital social de la compañfa es de Ochenta y un millo-
 

nes de sucres y, dividido en + Ciento veinte acciones -—
 

serie "A" de un valor de Diez mil sucres cada una z —-
 

treinta y ocho acciones serie "B" de un valor de Cien -—

 

mil sucres cada una ¿ veintiocho acciones serie "C" de
 

un valor de Un mil sucres cada una ¿ treinta mil accio-

 

nes serie '"D" de un valor de Un mil sucres cada una ; -|
 

y y dieciocho mil acciones serie "E" de un valor de'un
 

mil sucres cada una ,) Las acciones constatarán em títu-
 

. los numerados y aunteticados por las firmas del Presi-
 

dente y Gerente . Cada título podrá comprender una O =

 

más acciones a voluntad de su propietario y llevarén -
 

las indicaciones previstas en la Ley. de Compañfas +. To-

 

das las acciones son ordinarias y nomirmativas . Cada -
 

acción liberada de la serie "aáde derecho a diez votos
 

cada acción liberada de la seria*!'B" dá derecho a cien
 

votos ¿3 cada acción liberada de has series "C" , "D" y
/
 

"E" dan derecho a un voto . Las no liberadas ten rén -

 

derecho a voto en proporción a su valor pagado ". Acto
 

seguido y, se procede a tratar sobre la suscripción y -

 

forma de pago del aumento de capital acordado y los —=
 

accionistas en forma unánime renuncian a ejercer su de-
> z

 

recho de preferencia para suscribir las nueves acciones
   en las proporciones que por Ley les corresponde , moti-

e L

  

zumiaislioz
del pacitico cua ltda
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vo por el cual el señor Estéfano Isafas Dassum y en su -=
 

 

Señs suscribe las dieciocho mil acciones del aimento de

calidad de Gerente de la Compañía.Inversiones Urbanas -—

 

capital acordado y, a nombre de la referida compa fa In -
 

versiones Urbanas S.A.s y propone pagar el ciento por -—
 

ciento del valor de cada una de las acciones suscritas »,

 

esto es la suma de Dieciocho millones de sucres y, me =
 

diante el aporte y transferencia de dominio del inmueble

 

compuesto de solar y edificaciones y ubicado en el kilé6-
 

metro Ocho y medio de la Vía Guayaquil-Daule , de pro -
 

piedad de su representada Inversiones Urbanas S.A, La —
 

Junta luego de deliberar sobre el particular , en forma
 

unánime acept8 la suscripción de las dieciocho mil accio
 

nes por parte de la Compañía Inversiones Urbanas S.A. -—
 

x >

y en lo que respecta a la forma de pago y la Junta acor=-
 

?

dé designar a los señores : Carlos Fajardo Lozano y Si -
 

* mén Carpio Suárez , como peritos avaluadores y, acordando
 

volver a reunirse para tratar sobre este particular el -—
 

próximo catorce de diciembre actual . No habiendo otro -=
 

asunto que tratar , se declaré conclufda la sesión con-
 

cediéndose un momento de receso para la redacción del'-
 

acta . Reinstalada la sesión , se dió lectura a la pre-
 

sente acta y la misma que fue aprobada por unanimidad -
 

s

de votos firmando para su constancia todos los concurren
 

tes . firma) P, Promociones Empresariales Co. Ltda. Es-
 

téfano Isafas Dassum . Gerente-Secretario +.- firma) Fran
 

 

cisco Alarcón Fernández Salvador . firma) Carlos León -
   Palacios . firma) Julio Sánchez Valencia .firma) Luis -
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1 Alvarado. firma)Roberto Isafas Dassum .- CERTIFICO 3 Que

es fiel copia de su original que consta en el Libro de-

Actas de la Compañfa'. f.) Estéfano Isafas Lassum . Ge-

rente-Secretario .- ACTA DE LA.JUNTA GENERAL EXTRAORDI=—

NARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “INVERSIONES URBANAS

. S.A,- En Guayaquil , a los nueve días del mes de diciem
6

o. , bre de.mil novecientos ochenta y uno ) a las tres de la

tarde , en el.inmueble signado con el número Quinientos
8

9 cinco'de la calle Pedro Carbo y, Décimo Sexto Piso del -

, Edificio Filanbanco ., se reunió la Junta General Extraor
0

ml > dinaria de Accionistas de la "compañtfa Inversiones Urbana

Seño, con la asistencia de los siguientes eccionistas yo
12

13 ” señores : Nahím A. Isafas , propietario de dos mil cien-

14 to setenta y ocho acciones ¿ Juan Isafas Barquet , pro -

pietario de Un mil ciento cincuenta y seis acciones 3 -
15

16 Emilio Isaías Mahauad , propietario de Un mil ciento -—

171 - veintidos acciones +: William Isafas Dassum , propietario]

18 - de setecientas veintiseis acciones : Roberto Isafas Da-

19 ssum y propietario de setecientas veintiseis acciones j¿-

Ñ 20 y y) Estéfano Isalas Dassum , orálabtario ¿e setecienteas

21 noventa y dos acciones , por lo ad en la presel te Junta

Á
22 General Extraordinaria de accionibias se encuentra reuni|

23 da la totalidad del capital social de la compañía , in-

» tegramente suscrito y pagado ,y el mismo que asciende a -
4

25 la suma de Treinta y tres millones de sucres , dividido

- a en seis mil seiscientas acciones todas ellas ordinarias
26

” 27 nominativas y de un valor de Cinco mil sucres cada una,

28 - ¿siste también el señor Lomingo Dfaz Contreras . Comisc-)  
 

suminizloz
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rio Principal de la cómpaoifa . Los asistentes aceptan por
 

unanimidad la celebración de la presente Junta , al te-
 

enor de lo dispuesto 'en el Artfcúlo Doscientos ochenta -—
 

de la Ley de Compañfes vigente , "para conocer el siguien
 

te Orden del Día”, sobre cuyo punto único están igud -
 

mente unánimes en tratar : Puñto Unico 3 Conocer "sobre
 

la participación de Inversiones Urbanas S.A, enel = -
 

:

aumento de capital de la Compañfa Plásticos Ecuatorianos
 

Señe, Preside la "sesión el señor William Isafas Dassum,
 

Presidente de la Compañía ; y , actúa como Secretario -
 

el señor Estéfano Isafas Dassum , Gerente de la misma .
 

El Presidente dispone que por Secretaría se corstate el
 

quorum reglamentario y se den cumplimiento a las demás -
 

formalidades legales y estatutarias y, hecho lo cual , el
 

Presidente delcara instalada la sesión , para conocer el

 

Orden del Bfía entes aprobado . De inmediato , el Gerente
 

 

de la Compañía toma la palabra y manifiesta que tiene -=
 

conocimiento de que Plásticos Ecuatorianos S.A, vaa -=
 

aumentar su capital social en la suma de Dieciocho mi =-=

liones de sucres ) mediante la emisión áe dieciocho mil
 

acciones ordinarias y) nominativas , serie "E" y de un -—
 

mil sucres cada una y que tiene también conocimiento de
 

qué algunos de los accionistas no tienen interés en sus-
 

cribir en la proporción que les corresponde las acciones

que se emitan con motiw de dicho aumento y motivo por
 

el cual solicita que esta Junta considere la posibilidad
 

ce que inversiones Urbeinas SeÁ, suscriba dichas acciones
   pagéndolas mediante la aportación de una parte del te -—
 

 



8

rreno de su propiedad , ubicado en el kilómetro Siete-

o |
y medio de la Vía a Daule , una vez que la Municipali-

 
 

dad de Guayaquil haya autorizado su división . El te-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

rreno en mención tiene uma superficie total de ciento-
4

5 ocho mil quinientos setenta y dos metros cuadrados €,”

de los cuales se aportarfan Treinta mil quinientos diez
6 - _ 1 € a

A 7 metros cuadrados y que tienen los siguientes linderos

y dimensiones 3 Por el Norte con la Urbanizazión Coli-
8 z

9 nas al Sol , con trescientos noventa y cuatro metros -—

10 por el Sur , con el solar número dos de la aportinte ,

41 con trescientos sesenta y ocho metros ;¡ por el Este ,-

con la carretera Guayaquil-Daule con ciento veintitrés
12 : -- -—

o metros y y , por el Oeste , la Hacienda * Alegría " , Q
13 ? —

14 con sesenta y dos metros y todo lo cual hace una superW
. Z —o rnaora]

15 ficie de Treinta mil quinientos diez metros cuacrados.-

16 Luego de celiberar sobre el particular , y consicerando

17 la importencia de la situación: y le Jimia Cererd re -

18 solviéó por unanimidad de votos autorizar al Gerente y =

al Presidente de la compañía para que , en calidad de
19 - : — —

, u20 representantes de la misma , coNeren a la Junta Cene-—
yy

21 ral de Accionistas de Plásticos phuhtorianos SrA., en

22 la que deba conocer sobre el vesbrico aumento de capi-|
]

23 tal y para suscribir a nombre y representación de Lnvez]

24 |. siones Urbanas'So.A., las acciones que se emitan con mO

> 95 tivo del aumento de capital tantas veces referido , -=

así como también que y, en pago de las acciones que sus-
26 - sn - -

" 27 + . Criban procedan a aportar y transferir el dominio del -—

28 bien inmueble antes mencionado . Igualmente , se auto-
 

suministros
del pacifico cia lida
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rizó a los señores Cerenmte y Presidente de la compañifu
  

pará que en caso úe hacorse rezlídad la indicada suscria
 

.

ción concurran al otorgamiento y suscripción de la co -|
  

rrespondiente escritura pública de aumento de capital y
 

reforma de estatutos sociales de Plásticos Ecuatorianos
 

Seño, por los derechos que representan de Inversiones -
 

Urbanas S.A. mediante la cual se hará efectiva la trans
 

x

ferencia de dominio del mencioredo bien inmueble , auto”
 

rizando que los gastos de transferencia de dominio del -

mencionado inmueble son de cuenta de imversiones Urhbenes
 

Sihs o hebiendo otro asunto «ue tratar y, el Presicente
  

 7
ce la sesión la ceclere conclufde ¿concediendo previa -
 

mente el receso necesario para la redacción del acta . -
 

Hecho que fué , lefáo alos esistentes , Éstos la apro

baron por unanimidad y sin modificaciones que hacerle por
 

lo que y pera constancia es suscrita por los asistentes
 

 

en unidad de acto , con el Presidente y el Gecente-Secre

tario que certifica . firma) Nahín A, Isafas . fimma) -
 
 

xx

Juan Isafes Darquet . “ima) Dmilio Iscías Lolheua
 

d

zx ra . y - . » .. = .
fivmej william isafas Jasswa . Sirma) koberto iscfas -
 

ma. y .r =r . .
Pessun . Sima ) Estéleno lIsafuez
 

Tfarz Contreres . Comtesriio rrincival ., >» CEGIPICC : Cue
 

es fiel copia de su original que consta en el Libro de -
e

Actas de la Compañía . firme ) William. Isafas Dassum .
 

Presidente .- firma ) Estéfano Isales Lassum . Gerente-
   

Secretario .- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE -
 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PLASTICOS ECUATORIANOS S.A.
     En Guayaquil , a los catorce días del mes de diciembre
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«ilómetro ocho y medio de la vía Guayaquil-Daule , se-
 

reunió la Juita General Extraordinaria de A¿ccionistas -—
 

de la Compañfa Plásticos Ecuatorismos Se-.., con la asis
ra

 

tencia de los siguiontes socios :"Estáfano Isafes La -—
 

ssum y en su calidad úe Gerente Goneral ce la Compalifa
 

“a .Promociones Bamprosariales Cs. Lida,, representando 3 No-
 

vente y siete ecciones serie "af ce um valor Ce uiez -
 

mil sueres cada una y ixeciumte cecciones serio "o ce un
 

velor Ge Cien niál sucres Cee una y YVoluiidos mil vras-
 

 

ce Un mil sueres coca una y y y deluticuovuio il nc: Lo
 

85 Ce un valor ue Un mil sucros cade ui y
 

ás pnropieded «e le mencionsua compeusifa 3 Pranciso laz
 

céóa “ernmences=calvador y peopresenteanto : veinte cciono
 

coria "a" de ux valor úe suicz mil sucies Cul Mii pj -
 

ocio geocionmes serie "o! qe mw? velor (e ion dilo suernrazs
 

caúa uma ciumco mil solugceioenvias acciones serte "CN a -
 

< m pa e $ ¡a o a E mail sueras caca 'N js Yyoy seis mil accio
 

nes serie "b* ús un volor de Un mii” sucror cuúa uu y —-
 

:

Ge su propieuau 3 Óurlos León varacios y Pepreosentruituo
 

x

una «cción seric "al úe un valor de Diez mil sucreos ¿-
 

Y y cinco acciones cerie "0" de um valor de Un mil cu
 

cres cada une y Ce su propiouea y Julio véínchoz Vuion -—
 

Cia y Coprozanendo me (coción corrio "Lodo un vilos
 

(> ica mil 2uecros q y 01100 (0Oi0mes serio "ul uo —
  un valor Ge im mil cueros cada lima y de su ropyile dad   
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Y y Lufs Alvarado y, representando una acción serie "A"
 

de un valor de Diez mil sucres cada una Y y cinco -
 

. acciones serie "C"de un valor de Un mil sucres cada =-
 

una de su propiedad , por lo que se encuentra represen-
 

tando la totalidad del capital social suscrito y pagado
 

de la compañfa . Todas las acciones son ordinarias y -
 

nominativas . Los accionistas por unanimidad de votos -—
 

acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria ,
 

de conformidad con lo establecido en el artfculo dos =
 

cientos ochenta de la Ley de Compañfas y, con el objeto
 

de conocer y resolver sobre el aumento de capital y re-
 

forma de estatutos acordados en la sesión del diez de -
 

diciembre de mil novecientos ochenta y uno y, Preside la

 

sesión el Presidente de la compañía señor Roberto Isafag

Dassum y y de Secretario actúa el Gerente General señor
 

Estéfano Isafas Dassum +» El Presidente dispone que el —-
 

Secretario constante el quorum reglamentario y dé cum -—
 

plimiento a las demás formalidades legales + Cors tatado
 

el quorum reglamentario y, el Presidente declara instala
 

da la sesión y manifiesta que la Junta de Accionistas ,
 

en sesión celebrada el diez de diciembre de mil nove -
 

cientos ochenta y uno: y acordé aumentar el capital so -
 

cial de la compañfa en la suma de Dieciocho millones de
 

sucres y y y reformar el artículo Quinto de los estatu-
 

tos sociales ; que la Compañía Inversiones Urbmas S.A,
  suscribió las dieciocho mil acciones que corresponden all

aumento de capital acordado , que dicha compañía paga -—  ría él ciento por ciento del valor de cada una de las -
 

suminiztros
del pacitico cio ido

 



   
  
  

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

21

28

acciones suscritas , mediante el aporte y transferencia

de dominio del inmueble de su propiedad ¿ ubicado en -—

el kilómetro ocho y medio de la Vía Guayaquil-Daule ,-

  

 

por lo que la Junta de Accionistas acordé desi gnar pe-
A AAAAA

 

ritos a fin de que procedan a avaluar el referido in -
 

mueble . Con los antecedentes' expuestos , el Presicden-

te dispone que por Secretaría se dé lectura al informe
 

de los peritos. el mismo que es del tenor siguiente ;

 

" Guayaquil ,) catorce de diciembre de mil novecientos-
 

echenta y uno - Señores Accionistas de la Compañfa  -
cera]

 

Plésticos Ecuatorianos S.áco. De nuestras consideracio-

nes 3 De conformidad con el mandato que se nos ha otor -
AA AAA

 

gado de parte de ustedes para avaluar el inmueble de -
 

propiedad de la Compañfa Inversiones Urbanas Safe, ubi-

cado en el kilémetro ocho y medio de 'la via Guayaquil-
 

Daule y, en honor a la verdad , tenemos a bien presen -—

 
tar el siguiente informe 3 El inmueble a aportarse se-

encuentra ubicado al margen izquierdo de la Vía Guaya-
 

quil-Daule , a la altura del kilómetro ocho y medio e-
 

identificado con el Código Muni cipaAQqnúmero sesenta -
 

treinta y cinco - dieciocho A, y sompSparte de un te-
 ]

rreno mayor de propiedad de la refebida compañta InverW
 

.Siones Urbanas S.A. hastá que la Muy llustre Municipay
——_ 

lidad de Guayaquil , autorizó su división , El referido
 

inmueble tiene una superficie de treinta mil quinientos
 

diez metros cuadrados y, debidamente rellenados y com —
  

 AA —.o -]

pactados y dada su ubicación lo avaluamos a razón de -—
  Trescientos" sucres cada metro cuadrado y todo lo cual-

—l 
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hace una suma de Nueve millones ciento cincuenta y tres_ 

mil sucres . Sobre el referido inmueble se levantan di-

versas clases de construcciones que suman dos mil metros
 

cuadrado35 , que promediados a Cuatro mil cuatrocientos =
 

veintitres sucres cincuenta centavos cada metro cuadrado
 

 

de construcción y dá un valor total de la-edificación ia
 

suma de Ocho millones ochocientos cuarenta y siete mil-
 

sucres . Por lo expuesto , el avalifo total del referido
 

inmueble lo estimamos en la suma de Dieciocho millones -
  

"de sucres .- Atentamente .- Simón Carpio Suárez .- f) -
 

Carlos Fajardo Lozano. .",- La Junta luego de escuchar el
  

referido informe de avalúo y de deliberar sobre el par -
 

tícular , por unanimidad de votos y, anotándose únicamen-
 

 

te-la no votación del señor Estéfano Isafas D -

quien se negó a intervenir , resolvió aceptar el informe
 

de los peritos avaluadores y estimar el predio en la su-
 

ma de Dieciocho millones de sucres .- Inmediatamente y -
 

la Junta en forma unánime tomó las siguientes decisiones
  

uno) Ratificar el aumento de capital acordado y la con=
 

 

siguiente reforma de estatutos acordados en la sesión -
 

del diez de diciembre de mil novecientos ochenta y uno ;
 

Dos): Ratificar la suscripción de las dieciocho mil accio
 

nes hecha por la Compañía Inversiones Urbanas S.A.3 Tres)

Que en.pago del ciento porciento del valor de cada una
 

de las acciones suscritas y, aporte y transfiera a favor
  

de la Compañía: Plásticos Ecuatorianos S.A., el inmueble
  referido anteriormente"; y , Cuatro) Autorizar a los re-

  presentantes legales de la compañía para que in -
 

roz

co cra tiga
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tervenga en cuanto acto o. -
 

 

contrato sea necesario para
 

 
 

legalizar las resoluciones
 

AYA  
adoptadas 2.4. No habiendo otro

 
 

 

 

asunto que tratar y se decla

ró6.concluífda la "sesión»> con

cediéndose un momento de  -
 

receso para la: redacción del
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

acta. Reinstalada la sesión

s e dió lectura a la presen

te acta y Ja misma que fué —-

aprobada por unanimidad de

votos ) firmando para su -

constancia todos los concurrentes .-

firma ) FP. PROMOCIONES EMPRESA -

RIALES  C, LTDA, Estéfano Isaías

Dassumo.-Gerente - ANA2d

firma) Francisco Alarcón -

Fernandez Salvador .»-firma)

Carlos León Pala ios .«-fir-

ma) Julio Sánchez alencia.-
 

firma ) Luis Alva Le do. firma)
 

Roberto lIlsaífas Dassum.-CERG-
 

TIFICO: Que es fiel copia de
 

su original que consta e e 1
 

Libro de AÁctas de la Compa -
 

3 fa. firma)” Esté f ano Isaías
  Dassum.- Gerente .= Secretario

e    
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Guayaquil , Diciembre catorce de mil novecientos ochenta

y uno +. Señores Accionistas de la Compañí fa Plásticos —=
  

Ecuatorianos S.As. De nues ras consideraciones : De con=-
 

 

+

formidad con el mandato que nos ha otorgado de parte -=
 

de ustedes para avaluar el inmueble de propiedad -
 

de lá GCompañfa Inversiones Urbanas S.A., ubicado-
 

en el kilómetro ocho i medio de la vía Guayaquil-Daule
 

en honor a la verdad , tenemos a bien presentar el si-
 

guiente ¡informe : El inmueble aportante “se encuentra -
 

ubicado al margen izquierdo de la 'Vía Guayaquil -—Dau
 

le, a la altura delkilómetro ocho y medio e identi-
  

ficado con el Código Municipal núnero sesenta - tre nta
 

y cinco - dieciocho A , y formó parte de un terreno-

mayor de propiedad de la referida compañfa Inversio-

nes Urbanas Se. A., hasta que la Muy Ilustre Municipali-
 

dad de Guayaquil , autorizó su división .- El referi-
 

do -.inmueble tiene una superficie de treinta 16il

ml quinientos diez metros cuadrados y, Gebidamente re-

llenados. y compactados y dada su ubicación lo -
  

avaluamos a razón de Trescientos sucres cada metro
 

- cuadrado y, todo lo cual hace una suma de Nueve millones
 

ciento” cincuenta Y tres mil sucres , Sobre el re-
 

ferido inmueble se levantan diversas clases de construc-
 

ciones que suman dos mil metros cuadrados y que prome-
 

diados a Cuatro mil cuatrocientos veintitres sucres cin-

cuenta centavos cada metro cuadrado de construcción, dá
  

 

“un valor de la edificación de Ocho millones ochocientos
   cuarenta y siete mil sucress Por 16 expuesto, el avalúo-

surmmiztroz

del pocifico cia l.do
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2 PLASTICOS
A ECUATORILNOS S.A.

rayaquil. J1 de iluyo de 1.251 4

Señorita

“aria del carmen Ve uuzmán MH. y

Ciudad. -

 

Do mis consideraciones:

nplome manifestar a usted que la Junta teneral Extraordinaria de Áccio-
pietas «o la Compañía Plásticos Ecuatorianos 5.1., en sesión celebrada el

oía ce boy la designó cerente, de la Compañía por el perfodo de dos años. -

“oro cercite de la compañía ejercerá en forma conjunta con el uerente ó
Presiocnte, la administración activa de los neyocios sociales y la reyre-

sw toción legal, judicial y extrajudicial ue la compañía.

Piásticos lcuatorianos S.A., se consiituyó mediante escritura pública o-
tor.caia cl 17 ue Octubre de 1.267,anle el notario doctor ¿usiavo ¡alcuní
Leodisma, y se inscribió en el neyistro ¡tercantil el 9 de Hoviembre del

mis o añ =>o .
*

A4 cutamente, ÓS
“> : y

; DO j aPo,E
=- —., . , 1

lrancisco Alarcón lernández-Salvador

Gerente

Acepto el cargo.-uuayaquil, 11 ue Hayo ue 1.281

_— . f Ñ

4 04 >, ( y El /
4% +” LA LT ANDe ? : * ?
SS VW

daría del Carmensue! hu MáN +

VIA A DAVE TELFS: 350520-359370 CASILLA 6901 TELEX 3517 PLAECU ED GUAYAQUIL ECUADOR

 



QUEDA inscrito este Nombramiento a fojas 13.415, número 3.03%

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 11.263 del Re

pertorio.- Archivándose los certificados de Registro y Defen-

: . : : Asa Nacional.- Guayaquil, veinte y ochoAde Nayo de mil novecien

   

REGISTRO FAERCANIML Des
AYAQUILCANTON GU 0 irgbajo

   

 

Valo pagados por MEVA (E0Ym7 COaaal >s¡Lereilotics

  

 

  

 

 

   

 



O PLASTICOS
7 ECUATORIANOS S.A.

Guayaquil, noviembre 7 de 1.980

 

! Francisco Alarcón

Ciudad

be nís counsidcraciones:

Ciavlene manifestar a usted que la Junta Goneral Extraordinaria

de Accionistas de laCG=fáñía Plásticos :cuatorianos S.A., en se

a el día pe hoy la designó Cerentá de la Commañítación celebra

por“el período de dos años.

Cro Cercnte de la Compañlicejercerá cn forma conjunta con el Ge-

rente o Presidente, la administración activa de los negocios socia

les y la representación legal, judicial y extrajudicial de la Com-

reía,

Plasticos Fecvatorianos S.A. se constituyó mediante Escritura Públi

ca otorgada el 17 de Octubre de 1.967 ante el Motario Dr. Custauo

EFhlconf Ledesua y se inscriñió en el Ressitro Yercantil el 9 de TA

viectre del micno año.
2 j OS
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e + : hr

Atontaentay (-
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" no A ?
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Demarto Toafás CS

 

Torsólenta”

fecrto el cargo. Cuayaquil, noviembre 7 de 1.930

ONAA SS

Fra.Eco Alarcorcó

ESA. 8% VIA A DAULE TELFS: 350520-350370 CASILLA 6901 TELEX 3517 PLAECU ED GUAYAQUIL - ECUADOR

 



CINTIFICO: Cue este Nombramiento fue inscrito hoy, a foja 31.725, ná-

nero 7.112 Cel Registro Mercantil y enotado hajo el nfmero 22.653 del

  Repcrtorics- Guayaquil, veinticuatro de Névicabre de mí1 novecie

Pegistrador Mercantil .- A ,

No yd ALLA
Porenero

LEA

ACOGADOHEoTO> ENTLATEWAR MiCRAsERegistredor .Adel Cantón Gueyoquil

ochenta.- El

  

.
P
o

  

 



Y
“Cuayaru1l, Mayo 15 de 1981

 

/
ESTEFANO ISATAS DASSUM

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cómpleme manifestarle que, en sesión de Junta Ceneral Fxtreordinaria de Ac-
cionístas de la Compañía "INVERSIONES URBANAS S, A, “/ colobreda el día de hoyy
se procedió a designar a Usted, GERENTEAle la misma, por el lapso de UN AÑOcon

las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de la Compañíia.-

Como GERENTE de la Compañía, ejercerá individualmente la administración ac-

tiva de los negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudí-
cial de la Compañía, debiendo actuar conjuntamente con el Presidente, en aque-

llos actos y contratos que asciendan al cincuenta por ciento del capital social
y en la enajenación o gravamen de los bienes de la Compañía. /

En caso de ausencia, temporal o definitiva del CERENTE, será subrogado or

el Presidente o por la persona que éste, mediante comunicación escrita, desi,”

al efecto.

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución de la Com

paría, otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, señor Doctor Juan de Mos

Morales Arauco, el 7 de Febrero de 1957, inscrita en el Registro Yercantil cel
mismo Cantón el 14 de Febrero de 1957.- La Compañía se constituyó co a deno-
minación de INVERSIONES S, A. (T.S.A.), cambiándola por la actual, de "INVe 25 EC-
.NES URBANAS S, A,'”, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario del Can-
tón Guayaquil, señor Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 30 de Junio de 1965, ins

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el/31 de Julio de 1965.-Y

Felicitándolo a usted por tan acertada designación, me suscribo,

VIEamente,

   

  

AÍ, Ss DASSUM,

pS.

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE TA COMPAÑIA "INVERSIONES URBANAS S, A,”
e

YATE
ESTEFAN * TSATAS DASSUM

Y

Guayaquil, Mayo 15 de 1981 /

   

 



Sueda inscrito este Nombremiento de foj=s 13.234 a 13,255, número 2.093 del Re-

mm
eistro Mercantil y anotado bajo el nú..ero 33.100 del Teyertorio.-

Jos certificados de Registro y Defensa Nacional.pan veinticinco

Meyo de mil novecientos ochenta y UnO»- booYercantil.

 

28. HECTOR MIGUELAy ENTRE
Pe-óstiador Mercentil dal

  

  

ón Gue, sul,
-
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oo 1, "yo 15 de 151 /

 

Ciudad.-

De mis consideracimes!

Címpleme wenifestarle que, en sosión de Junta General "oirrordinaría de fAc-

, cionisteas de la Cozpañía "INVERSIONES URBANAS S, A,", Y/celebreida el día de toy,"
_ se procedió a designar a usted, PRESTDENTEyde la missa, por el lapso de UN 40,7

con las atribuciones y deberes constemtes en el Estaiuto Social de la Corpatla,-

: Cono PRESIDENTE de la Compañía, ejercerá individualrente la vigilancia de
la Cocpañía y la representación legal, judicial y extrejudicial de la misva, Cc-
bieudo actuar conjuntamente con el CERENTE en aquellos actos y contratos que 25-
cionlan al cinenenta por ciento del capital social y en la enajenación O y:fva-

on de los bienes de la Compañia. =/

En ceso de ausencia, tesporal o definitiva del PRESIDENTE, será sul:.ov¿-do

por la persona que al efecto designe la Junta Ceneral de Accionistas de la Co.pa

K1 Estetuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución se la Com
Pe fa, otorgada ante el Notario del Cantón Cuayaquil, señor Doctor Tuan de Dios
Moraes Ársuco, el-7 de Febrero de 1957, inscrita en el Registro Mercantil del

io so Cuirtón, e1 14 de Febrero de 1957.- La Cowpaftía se constituyó con la Jeno-
“+asción del INVERSTONES S, A, (I.S.A/), cembiándola por la actual, de "IAE =STO-
605 LEFARAS S., A.", rmediante Escritura Pública otorgada ante el Notario “del Us -

tón fMuizyaquil, señor'*Doctor Custevo Falconí Ledesma, el 30 de Junio de 1965, ias

-« crita en el Registro Mercantil del mismo Centón, el 31 de Julio de 1965.-

Felicitáncolo a usted por tan acertada designación, we suscribo,

Muy atentamente,

/ A

DADAS¿EYLl
ESTEFANO ÁSATAS DASSUM /

Gerente

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE VÁ COXPAN "INVERSIONES URBANAS S.A,"  
  

WILEÍ AA
AL /

Guayaquit;— 1981ó
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Meda in-=crito este Nombranienta de foias 13,256 a 13.257, '6.7CEroOS De desd : no T . o-

oe mr : .o- : ?
gistro "ercantil y anotado hajo el nó ero 11.101 del Rerestorio trchivénaOS LOs e ArchiVvencaose

los certificados (d is ;e Registro y Defensa Noción Siequi inticlE y Pejensa “acional.- Ni 1oquil, veinticinco Qe

yo de mil novecientos ochenta y uno+- el Registrodor

== AB. HECICR MISUEL ALCOUÍAR ARURADE

ter eercentil del Lehtón Ut sy e cui
Regstrecor Igrcañ
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ye mr. Ae

CEISIRO. HKERCAs Jl Da.

CANTOR GUBYAQUIL
irabaje

Viuor vogods por Los  
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¿TAN HATO DE

o .
sida + -

RONTAS

INCORPORAR

  

=

OY
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>

Dd zx PI ROLeo CODIGO: EE

: CERTIFICO: ,

> , CA 0 a eS an 7

Z. Que la propiedad de .. ue.LaraAAoO

situada en la calle ........oooooeamo eopet de la Pa. cquia

Urbana .....oocooccrorooo...AOAde esta ciudad, se encuentra al

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPA LES por el presente año. >
2

e
£ ES

AVALUO COMERCIAL: ALAALLE. AVALO CATASTRAL: 4%.LsPU

Guayaquil, o... %0CEA,pa de 18.. A

. a e A e

ES EN ÓN
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019696] 1 31 81 (300 B. de 50 x 2)

A LA ESCRITURA NOTARIO
 

  

EMPRESAMUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL

DIRECCION FINANCIERA
  

 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE121978) |<:
AS Pos

CERTIFICADO No. POR S/23.245,15% %.
Guayaquil, Marzo..15_de 1.982.ooode 197... o

Aviso No.0...Notaría No..30....-Notario ..Ab.Piero- Aycart W.-- --- z

Contrato de: aporteaComparee%

Que otorga: TNVERSTONES..URBANAS--S,Aci

A fovor de:PLASTICOSECUATORIANOSLAo

Cantón Guayaquil, CiudadGuayaquil— —---

  

  
 

     
    

CallemM.81/2,Via.Daule-Gquil._No. entreITA A TIT

YRONOcocoCod. Catastro NojáAQ-353-184.”LL:

. Avalúo Comercial S/..18.596.100,00....----- Precio de Venta S/.18.0001 000,00 -

Impuesto 0,5% de S/. ocio Da SL.cc
Im ena a Cía. civil del 1% d sim

.Eosdac300 Loy dee Mcp.desPa.26-1090.,Q0-----Da S/. 23-.ZAS 5715.

MVUSS/f... a

SON:VELNTLTRES,MIL.DORGEENTOS.-CUARLUTICINCO..15/1009.comamamoSUCRES

+ REGISTRADO:y ” RECIBL CONFORME:- "cobrado em: A Mo
: INR < ? y g Efectivo ¡E ATAR -

TL, eN 7 daYLNa Cheque No. -. po” o AA

“Jefede Cólaitro -- Tesorero. Banco LEA SD (FIRMAY SELLOD> 01

IS TIRO TOTO

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL,

Ne 00151 30 mPuESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS
1 Lrz 17/ 222 e.

 

Guayagnil,deOIEAde 198)...

Recibí de Inversiones Urbon28. Soto

la cantidad deVERPISISTL:LLDORCT205MEAYECO15/1009.a Bueres

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONALsobre ALCABALAS,que le ycorresponden en la venta que

 

 

 

 

  

bace a Plesticos Fouatorinissiao:prAo e
NA e

. del predio ubicado en la calleAAeaac
mk la ya dsde la Parroquia_HPmEESpushPoscunlge'Chntón,17MARyAROAA

consistente en Inmueble. . ,

Valor de la Venta 8/._183.596+100.00 to ANCELADO.L

Valor sobre el que se paga el Impuesto 8/....e"Tsegúnaviso”NoA
o . - .

del Notario Dr. EY RR aa

1/2% para DEFENSA NACIONAL 121028313.a

o E /

 

H. CONSEJO PROVINCIAL REL CUAYAS
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA -

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.£5.09027500

He_recibido de. INVERSIONESURBANASBe Aroocs

la suma de CUARENTA 1 SEIS MIL CUATROCIENTOSNOVENTA,25/100SUCRES¿=(Artso359 y 360

NO 572561

 

LRM) ¿me
Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto LINO

de 22 de Octubre de 1952, para constucción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio

del Predio: APORTE.DEINMUEBLEAUMENTODECAPITALENCOMPAÑIA.2SOLARMO185A
can. 3005104.mtrs.Zo».yCONSTRUCCIONos Cédo.. : £0.235-18A94Parroquia.PASCUALES¿s ---

Slvado enfilónetro£-1/2víaGUAYAQUIL =DAULEqe. Por S/. 18'595.1000m0g=

 

* Que hace a favor de "PLASTICOS ECUATORIANOS S.Ao

Escritura celebrada por Notario30DMymw Cuayaquil 017 de MARZO de 1982

ABa PIERO Go AYCART Va .
AU_ Pogédo: TN Banco:

H condoo ¡Ai DEL GUAYAS

Nox del ha" Cta. No.
EL der

Lota Eczrmonez Cedeño D - 5
deta de Sezción Revisión Xx cu- pet

 



INTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL
FISBABALAS

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica:

 

Que el señor INVERSIONES URBANES S.A. 

ha abonado en esta Tesorería la suma de CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS:NOVENTE 

25/100.-SULRES.- AA 

y el detalle siguiente  

 

 

 

  

  

 

 

Vendedor .INVERSIONES.URBANAS S»A.

Comprador PLASTICOA.F£CUATORIANOS8.A

Concepto INMUEBLE a

Calle - Parroquia...PASCUALES..........del Cantón Guayaquil

Valor de la Venta S/.181596.400400.cin A 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/,BAMBIo

Referencia nuestro recibo de Caja No.BRIDAA.

7 o o £

NS Guayaquil, 17. cbM2rzo

   
  
  

  Justa de;Beneficencia de Eu.vaquil

Acsm, z =o

GUSTAVO ILLINGWORTH” BAQUERIZO
Tesorero

su

 



 

 

 

   
OMBRELYAAAArr

FECHAco 17/32 ARCHIVONo.

CODIGO

EMPRESA RUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYACUIL

DEPARTAMENTO FINSNCIERO  -— DIVISION DE TESORLRIA

Ingreso de Caja ersg1 ICz "a

RUBR o VALORES

 

 

 

52.0102.

_52.0107

52,o109

52.01.10

52.01.04

1407.00| Venta. deAgua OS

14 09.01 Derechos deInstalacióno

14.09.02. DerechosdeAbastecimiento :

14,09.03 o Venta de Medidores o

1409.04oFormularios paraInstaslacioneso

14.12.00 o Instalaciones de Redesaa Urbanizaciones o o

32.06.02 FondodeGarantía23 Contratistas

32.06.04

52.01.01

 

Alcantarillado|  MultasYSanciones

iniereses por Mora |

VentadeMateriales. |

1% Vehículos SServicio Público   
 

Varios:

 
:

1% adicional de Alcabalas LALO)
AAAee . Faa :

Otros no especificados ]
o A | l

¡ :
A - 1 :

| ;
'

po AT Ame poA AAATT ARCOdeAAAAOROT 237% DIUTUOTA S
o

an e - A

 

Litio, e

IOOI Y
CU/SO0LO7T2/12 1230

A TOTAL

RECAUDADOR

Pr
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Sr O
N hor

.'.. YO ar5

 
 



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL a

DEPARTA Y ONTO FINANCIERO SECCION RENTAS

ALCABALAS

ESPECIE VALORADA s; 3,60

 

JS

: 16 Dorzo / 52Guayaquil, .... de ..... 00000. 1, de 197..

+, rd Y mea .e a Te)

Recibí del Señor ..versionos PrbamasPalacioa

nar sosemha ye,CO,SUCTES,Viento Ochenta yCinco 141 noveciontas .so.

 

  

 

. la suma de Is

o por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ...............

E PLASTICOS ECUATORIANOS A. A.AAA cren rrrrrranar
o “E r

S z del predi0 ....0....o.o.... ubicado en la parroquia ...Pesciuaes....... del Cantón

b $ Acnccnoninnnnrns consistente en Trimiecle....oooooooo.oa
E ,
aE

e . 2u .. p
"o AAA según Aviso N* TRcs del Notario señor .. Ae. Porra hi porirccceo

. Marento 181596,105,00
AN siendo el valor real de la “veta $, LAA

ONpero se cobra el .........o.ooooooo....
. E 000,00 »
impuesto sobre PEOOcnn por ser este avalúo de Catastro del

Hb cren rrrr ÑN? looccccorccnomo.m.o.o.. con la siguiente demostración.
.á ¿. O

/ ¡ »:« Fijo por los primeros s) .. 18:696,490,00.5/, ¿L32%1,00...
Da 232 ,
. E Gradual coomoconncoOAo

ng AO
O < Suman s, . 83:%1)09..2123 ==

. Sa or , o
” *= Discuento Zo según aviso Hoco

Ed o -.

ez 521,703 3 Total s/. .2EN

- OR
EEESNOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estófVimpuestos los paga el... .......á

¡
Em... vercrracrr rr. . Y que se ha cobrado don el AIeedé” descommto,

por verificarse la transmisión dentro del............A:EEG<Tidela”¿ixtorior.

A de /

TesoreroMunicipal *Le a. Emitido, V

-. : st É% rason Erro Munar

: El Jefe de Rentas

AN - mE

Cs ICA CERTIFICADO
So

El infrascrito. Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que consten en el
, comprobante ....:. Dhenennn rra nano nnnnar aso son correctos y que el valor de..........

oingresó a Caja el dia........ooooodocoroccorconomoooo.. de 197

Elaborado por Fecha up Supra?ee O,
oJ y . 1 ?

E. A

“El Jefe de Rentas

0'16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)

  



-. 12 -   
  

otal del referido inmueble lo estimimos en la suma de Die

Ñ / ciocho millones de sucres .- fe) Simón Carpio Suárez ._ 1

 

LA

31 7Carlos Fajerdo Lozano .- Quedan agregados los nombra-
¡A -A

4 mientos respectivosy loscomprobantesdepagode losim=!|
 

5 Llpuestoscreadospara las olcabalas-y_susadicionales,y el

  

 

6l Certificado Unico Municipal,que me fueeronpresentadaif:>|

- 7 que les fue la presente escritura a los compaerocicnves «s

8 vriucipio a fin i en elta voz por mf el llotario , los su-
 

9 socichos comparecientes la epruevan en todas sus partes ,

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

10 se alimen, retificen di firman cn unidad de «cto conil

11 co el Uotario y de todo lo cual doy TÉ. odiosOS 4

12 |. Cuincufa .- lo .- Valen .- Diciembre.-novecientos ochenta¿-

13 VALEN ¿-Entrelíneas:que se otorga.Vale.-Lo testado no correr——

ASwo HA -
, : - 4 Lo :

15 o A : o

et DE / A
16 Macro AA cr

UN . o > 1 A

17 Y) 2
- £

18 — ON

19 a 2 SL

20 to

21 A o
a j i :

22 |. 7   
23 ALÍ Ll A ya
 

24

DIC deINVERSIONESCDAS
26 OPGOOIIUSATIOOLTZ

27

    
  
 

   28 A . Está -|

“MUNDO”
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1

12:

13

14

15

16

Y

18

19

20  
28

_conformeasuoriginali en fé de elloconfieroesta

CUARTA COPILA'* CERTIFICADAque-|PEER—Á

sella , signo ifirmo de. mi mano enda ciudad de Guaya -—

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

o quil y el dieciocho de Marzo de mil novecientos roche

y dos , de todo lo cual DOY FÉ,

Ab, Picro Aycark VicoNT
— > TANTO TINOTAROIIIBBMGOT

DEL CANTONGUAYAQUI

-

L — — - AAA A A

nÉñK— _-A . — aq€P-I -A—244A A AAAA AAAXAO —- - -

RA/ N a SIENTO CONO TAL GUE COM FECHA UE HOY , MARTES o
 

TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 'É 008 ”$e_FOWA|
 

00 NOTA DE LA RESOLUCIÓN mÚseno IG=CAmid"-NA 1320DE FE
 

CHA TRES DE AGOSTO DE IL HOVECIENYOS OCHERTA ) 008 ¿POR
 

CL SEÑOR INTENDENTE DECOMPAÑÍAS ENCARGADOy,aL UlaGEn D 

¿a armíz De AUMENTO YE CAPITAL Y REFORUA DE ESTATUYOS.
 

Dada”LA ComPañfa PLASTICOS CCUATORIAROS » DE TODO LO
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11

12

13

14

16

16

17

18

19

CERPIFICO: En esta fecha, towu8 nota al margón do la matríz de diez

y siete de Octubre de miln novecientos sesenta y siete, del conte»
 

nído de la Resolución número 16=CA”832 1320 , expedida por la Inte
 

dencia de Compañía de Guayaquil, el tres de Agosto de mil novecien
 

tos ochenta y dosy en la que se aprueba el aumento de capital del
 

registro de escritura de la compañía ánónima denominada " PLASTICOS
 

ECUATORIANOS So Ao * , 01 mismo que consta en la escritura que an»

 

tecede.- Guayaquil, cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y-
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  Carteroco que mov y Por Resotución y l0=Caia1320 06, INTE

¡DENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO y QUEDA INSCRITO EL APont

log roJas 110857 a 110906 $ 4751 val, corsrrao de PRorizoan

 
 

 

Y ANOTADO BAJO EL $ 9613 0, “ercaronto

SERTIFICADOS 0% ReGisTROS Y ADICÓ ¿KB €. GOUAVAQUIL »
 

 

Ea 'EorsTRADOR 0 La Paor

 

 

( . Registrador de la Propiedad del
CastónSA el

HOJaAGUH 

 

 

Ja 14184 0 "rostro 0 PROPIEDAD DL mn NOVECSILNTOS
  
  TIVA y. Quaraquit. SÉPTIECMORE CATORCE 0 MIL NOVECI ENTOS
 

Shovicuane CAToReí DE wit sesenensoe Y 008 »-

CENVIFIOO QUE NOV 5 Se TOMÉ MOTA DE ESTA ESERITURA A FO

CINCUENTA Y NUEVE AL MARGEN OL LA tnserirción a
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ContónGuayaquil
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